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se convoca a todos los señores socios a Junta general
ordinaria que habrá de celebrarse en el domicilio
social, para el próximo día 29 de junio del año
2001 a las diecinueve horas, en primera convoca-
toria y, al siguiente día 30, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, para tratar los asun-
tos que componen el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del órgano de administración y de las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio eco-
nómico cerrado el día 31 de diciembre de 2000,
integrada por Memoria, Balance y Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, con lectura del informe de ges-
tión y de la auditoría de cuentas efectuada por «S
& R Auditores, Sociedad Limitada».

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores
para ello.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
e informe que habrán de ser sometidos a aprobación
de la Junta.

Igualmente, podrán solicitar, por escrito, las acla-
raciones e informes que estimen oportunos sobre
los asuntos comprendidos en este orden del día.

Málaga, 28 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—31.215.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
CASTELLÓN Y ALICANTE

(BANCAJA)

CAJA DE AHORROS
Y PRÉSTAMOS DE CARLET

Anuncio de fusión

Las Asambleas generales ordinarias de la Caja
de Ahorros y Préstamos de Carlet y de la Caja
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Ban-
caja, en sesiones celebradas, respectivamente, los
días 6 de abril y 31 de mayo de 2001, en ambos
casos en primera convocatoria, con el quórum de
asistencia y con los votos favorables requeridos esta-
tutaria y legalmente, adoptaron, entre otros, los
siguientes acuerdos:

1. Aprobar la fusión por absorción de la Caja
de Ahorros y Préstamos de Carlet, domiciliada en
Carlet, avenida Caja de Ahorros, número 1; inscrita
en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 1.489,
libro 1.501, de la Secc. Gral. del libro de sociedades,
folio 1, hoja número V-20229, inscripción primera,
con la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y
Alicante, Bancaja, con domicilio social en Castellón
de la Plana, calle Caballeros, número 2; inscrita
en el Registro Mercantil de Castellón, tomo 532,
folio 1, libro 99, Secc. Gral., hoja CS-2749, ins-
cripción primera, mediante la disolución sin liqui-
dación de la primera para su integración en la segun-
da, a la cual se transfiere todo su patrimonio, subro-
gándose esta última en la totalidad de los derechos,
expectativas, acciones, obligaciones, responsabilida-
des y cargas, quedando vigentes sin modificación,
gravamen, ni perjuicio, los derechos garantías de
terceros. La fusión se llevará a cabo con arreglo
a los principios y criterios básicos establecidos en
el proyecto de fusión.

2. Aprobar como Balances de fusión de ambas
entidades los referidos al 31 de diciembre de 2000.

3. Acordar que el 1 de enero de 2001 será
la fecha a partir de la cual se considerarán realizadas
a efectos contables, por cuenta de la entidad absor-
bente, las operaciones de la Caja de Ahorros y Prés-
tamos de Carlet.

4. Aprobar la modificación del artículo 1 de
los Estatutos de la Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, Bancaja, en el que se define

a esta entidad como fruto de la fusión con la Caja
de Ahorros y Préstamos de Carlet, entre otras.

5. Someter el acuerdo de fusión, en todo su
contenido, a las siguientes condiciones suspensivas:

5.A) Que el Conseller de Economía, Hacienda
y Empleo de la Generalitat Valenciana autorice la
fusión.

5.B) Que el Instituto Valenciano de Finanzas
de la Generalitat Valenciana apruebe la modifica-
ción de los Estatutos de la Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja.

5.C) Que la Asamblea general de la Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja,
apruebe la fusión en los mismos términos que la
Asamblea general de la Caja de Ahorros y Préstamos
de Carlet.

5.D) Que se produzca el reconocimiento recí-
proco, por parte de los Consejos de Administración
de las dos entidades que se fusionan:

5.D.1. Del hecho de haberse cumplido todas
las anteriores condiciones suspensivas.

5.D.2. De la permanencia, sin desviaciones
apreciables, con relación al día en que se toman
estos acuerdos, del Balance y restantes bases de
la fusión por lo que se refiere a la situación real
del día anterior al otorgamiento de la escritura de
fusión, así como de la conveniencia, apreciada con
total libertad y amplitud, de consumar el proceso
de fusión.

6. Comunicar al Ministerio de Economía y
Hacienda el ejercicio de la opción de aplicar el
régimen fiscal establecido en el título VIII, capítulo
VIII, de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

Todos los Consejeros generales y acreedores de
la Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet y de
la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante,
Bancaja, podrán obtener, de acuerdo con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre, el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de la fusión. Asimismo, se hace
constar el derecho de oposición a la fusión, en los
términos establecidos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobada por
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, que asiste tanto a los acreedores como
a los obligacionistas de la Caja de Ahorros y Prés-
tamos de Carlet y de la Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, Bancaja, durante el plazo de
un mes a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio de los acuerdos de fusión adoptados
por las Asambleas generales de ambas entidades.

En Carlet y Valencia, 1 de junio de 2001.—El
Presidente de la Caja de Ahorros y Préstamos de
Carlet, José Cortés Lacal.—El Presidente de la Caja
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Ban-
caja, Julio de Miguel Aynat.—30.301.

y 3.a 7-6-2001

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE ZARAGOZA,

ARAGÓN Y RIOJA

QUINTA EMISIÓN DE OBLIGACIONES
SUBORDINADAS PERMANENTES

Revisión de su tipo de interés

Se pone en conocimiento de los tenedores de
la emisión de referencia que, con arreglo a lo esta-
blecido en el folleto de emisión, a partir del 11
de junio del año 2001, los títulos de dicha emisión
devengarán un interés nominal anual del 5,50
por 100.

Zaragoza, 24 de mayo de 2001.— El Secretario
general, Jesús Barreiro Sanz.—28.311.

CAJASUR ENTIDAD
DE SEGUROS Y REASEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con los preceptos legales y esta-
tutarios de aplicación, ha acordado convocar la Jun-
ta general ordinaria de accionistas para el próximo
día 28 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria y,si fuese necesario, en segunda con-
vocatoria, para el día 29 de junio de 2001, a la
misma hora, en el domicilio social de la entidad,
avenida del Gran Capitán, 11, 1.o, Córdoba, para
tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000, así como
de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Propuesta de distribución del beneficio
del ejercicio 2000.

Tercero.—Otorgamientos de facultades a los seño-
res Presidente, Consejero-Delegado y Secretario,
indistintamente, tan amplias como en Derecho sean
necesarias para la elevación a documento público
de los acuerdos de la Junta, rectificar, ampliar o
aclarar los mismos, en su caso, hasta conseguir la
inscripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Nota: De conformidad con la Ley de Sociedades
Anónimas y los Estatutos sociales, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta estarán a disposición de los accionistas en
el domicilio social de esta entidad, a partir de la
publicación de esta convocatoria, enviándoseles, gra-
tuitamente, a aquellos accionistas que lo soliciten.

Córdoba, 31 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—31.315.

CALDAS DEPORTIVA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Los Administradores de la sociedad han acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, señalando al efecto el día 25 de
junio, a las doce horas, para su reunión en primera
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora,
en segunda convocatoria. La Junta tendrá lugar en
el domicilio social, sito en Caldes de Montbuí, área
deportiva de la urbanización «Font dels Enamorats»,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio de 2000, así como la gestión
de los Administradores solidarios durante ese
período.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

o, en su caso, nombramiento de Interventores a
tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Caldes de Montbuí, 23 de mayo de 2001.—Los
Administradores.—31.143.


